
Proceso

Dirección General de Desarrollo Cultural

Proceso básico del remanente del fondo de alas y raíces

Formuló Revisó Registró

Gisela Zendejas Ana Cecilia Montilla Rugeles

Dirección General de Desarrollo Cultural

Designa personal responsable para el remanente del fondo de alas y raíces

Fin

Inicio

Planifica  las actividades  dirigidas a niñas, niños y jóvenes

y los talleristas pueden ser por invitación o si entregaron proyectos a la Dirección General de

Desarrollo Cultural.

Responsable designada

Solicita al tallerista realice ficha descriptiva sobre la actividad a realizar  y lo regresa 

a la responsable designada junto con la documentación requerida por la misma, para 

comenzar con el trámite de pago de sus honorarios

Al recibir el cartel por parte de la Dirección de Prensa, comienza la difusión en las 

Redes sociales, en el cartel viene correo electrónico y teléfono en donde se le dará la 

Información sobre el taller que le interesa.

Los talleres son estructurados con capacidad para 20 personas máximo.

Al término del taller, se ingresa el expediente del tallerista con la

Documentación requerida para su trámite de pago, que se realiza

Aproximandamente entre 2 a 3 semanas.
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Se realiza el taller en tiempo y forma, y se reclutan las evidencias

Como listas de asistencia, fotografía, videos y hasta el propio cartel 

Para los reportes e informes que solicitan en las diversas áreas 

De la SECULT para darle seguimiento al programa o proyecto.
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Comienza los trámites administrativos ante la Dirección 

Administrativa de la SECULT

Solicita a la Dirección de Prensa, se realicen los carteles para  las  

actividades a realizar

Responsable designada


